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cia, determinando un conjunto de derechos y 
deberes diferentes para un prestador respecto 
de otro, aun cuando ambos actúen en el mismo 
mercado geográfico brindando servicios equi-
valentes en lo referido, entre otros supuestos, 
a las condiciones para la entrada de nuevas 
prestadoras, para el establecimiento de límites 
a la concentración y a la expansión del área de 
prestación del servicio.

ARTÍCULO 95. — Régimen para prestadores 
entrantes al mercado de servicios de comuni-
cación audiovisual. La Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual deter-
minará las condiciones de ingreso al mercado 
de servicios de comunicación audiovisual de 
los prestadores y licenciatarios de TIC que se 
encuentren comprendidos en lo dispuesto por 
los artículos 9° y 10 de la presente ley.

A esos efectos deberá tener en cuenta:

a) Si la licencia fuera requerida para la pres-
tación de los servicios de TV por suscripción 
y existiera otro prestador en la misma área de 
servicio, la Autoridad de Aplicación de la ley 
26.522, en cada caso concreto, deberá realizar 
una evaluación integral de la solicitud que con-
temple el interés de la población y solicitar un 
dictamen vinculante a la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia que establezca las 
condiciones de prestación que deberán obrar 
en la adjudicación de la licencia.

b) A los fines de la obtención de la licencia de 
servicios de comunicación audiovisual, el requi-

rente además de cumplir con las disposiciones 
establecidas en la ley 26.522, de corresponder, de-
berá sujetarse a los plazos de promoción previstos 
en el inciso a) del artículo 94 de la presente ley.

ARTÍCULO 96. — Salvo las excepciones ex-
presamente contempladas en la presente ley, 
en lo que refiere a las licencias de Servicios de 
comunicación audiovisual resultará de aplica-
ción la ley 26.522 y sus disposiciones comple-
mentarias, que será aplicable a los licenciata-
rios de Servicios de TIC que presten servicios 
de comunicación audiovisual, a sus sociedades 
controladas, vinculadas o en las que tengan 
participación, como así también, a sus accio-
nistas y en las sociedades que éstos tengan 
participación directa o indirecta, sin perjuicio 
de la autoridad competente en cada caso.

ARTÍCULO 97. — Vigencia. La presente ley 
entrará en vigencia a partir del día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 98. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el artículo 252 del Código Penal por el siguiente:

Artículo 252: Será reprimido con multa de pesos setecientos cincuenta ($ 750) a pesos doce 
mil quinientos ($ 12.500) e inhabilitación especial de un (1) mes a un (1) año, el funcionario público 
que, sin habérsele admitido la renuncia de su destino, lo abandonare con daño del servicio público.

El miembro de una fuerza de seguridad nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, o agencia estatal armada que por su naturaleza tenga a cargo el cuidado de personas, 
que a sabiendas abandonare injustificadamente actos de servicio o maliciosamente omitiere la 
prestación regular de la función o misión a la que reglamentariamente se encuentra obligado, será 
reprimido con pena de prisión de uno (1) a tres (3) años e inhabilitación especial para ejercer cargos 
públicos por el doble tiempo de la condena.

Si, como consecuencia del abandono u omisión tipificado en el párrafo precedente, se pro-
dujeren daños a bienes de la fuerza, bienes de terceros, lesiones o muerte de sus camaradas o 
terceros, se aplicará una pena de prisión de dos (2) a ocho (8) años e inhabilitación absoluta para 
desempeñar cargos públicos.

El militar que abandonare su servicio, su destino o que desertare en tiempo de conflicto arma-
do o zona de catástrofe, será penado con prisión de uno (1) a seis (6) años. Si como consecuencia 
de su conducta resultare la muerte de una o más personas, se sufrieren pérdidas militares o se 
impidiese, o dificultase la salvación de vidas en supuesto de catástrofe, el máximo de la pena se 
elevará a doce (12) años. En cualquier caso se impondrán las penas aquí previstas siempre que no 
resultare un delito con pena más grave.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27.079 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.
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Decreto 2515/2014

Promúlgase la Ley N° 27.079.

Bs. As., 18/12/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.079 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Julio C. Alak.

#F4747757F#

#I4747761I#
ARGENTINA DIGITAL

Decreto 2514/2014

Promúlgase la Ley N° 27.078.

Bs. As., 18/12/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.078 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Julio M. De Vido.

#F4747761F#
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CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN

Ley 27.077

Ley N° 26.994. Modificación. Vigencia.

Sancionada: Diciembre 16 de 2014
Promulgada: Diciembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el artículo 7° de la ley 26.994 por el siguiente: 

Artículo 7°: La presente ley entrará en vigencia el 1° de agosto de 2015.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27.077 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.
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CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN

Decreto 2513/2014

Promúlgase la Ley N° 27.077.

Bs. As., 18/12/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.077 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Julio C. Alak.

#F4747759F#




